
LA CACETA
DIARIO OnCIAL DE U  REPUBLICA DE HONDURAS

OiNctor y  Adm initlradof: U C  RODOLFO HERIBERTO GOM EZ

ÁÓ XC ■mjUCEGALPA, D. C-, HONDURAS, VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 1965 NUML 18.66*

JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 59-0

OjWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 
jh faenltadee que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
tan Aruuidas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos
RsU y tres, y el Decreto Número 46 del 5 de marzo de 1965,

DECRETA:

Arttnúo —^Transferir el Programa 3-06, Construcción de Sistemas 
Apit PotiUe y Alcantarillados Rurales, con Creaciones a las Asigna^ 
MI «gmenles en el Presupuesto General de Ingresos y  Egresos vigente:

TITULO 4-09

RAMO DE SALUD PU SU CA

- PR O O R AM A  4-07

TRAN SFEREN CIAS D E  C A P IT A l.

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

DESEMBOLSOS FINANCIEROS

A Aportes y Varias Transferencias de Capital a Orga- 
fliniQS Autónomos, Semi-Autónomos, Establecimientos 
dd Goldemo Central y  a Gobiernos y  Establecimientos 
Locales:

3 i^wrte al Servicio Autónomo Nacional de Acueductos
y Alcantarillados, para administración del Programa y
Construcción de Sistemas de Agua Potable y  Alcanta-
liUadM Rurales ....................................................................L  3 9 ^ 2 1 ^

4 Aporte al Servicio Autónomo Nacional de Acueductos
y Aletatarillados (Aportación en Moneda Nacional 
para la Ccmstrucción de Sistemas de Agua Potable en 
ComuBídades Rurales) ....................................................... 400.000.00

L439.S21.20

Aitíeido 3*~Detaile de las Asignaciones del Programa transferido:

TITULO 4-09

RAMO DE SALUD PUBUCA

PRO O RAM A  3-06

O O N Sm V C dO N  D E SISTEM AS D E AG U A POTABLE 
T  ALCAN TARILXAD Ó S RU RALE S

UNIDAD EJECUTORA: Saneamiento Ambiental 
SERViaOS PERSONALES

U  1 aBddos y  Salarios Permanentes ............................  L 1S.800.(X)

SESViaOS NO PERSONALES

.................... 4.22L20#  2—VMtieoe y varios gastos de viaje ..........................
H 1 Serricios Ccmtratados para mantenimiaito y  re- 

paradóo ordinaria de equipos ................................

AJmCULOS Y MATERIALES
i —PndnctoB alimenticios y  agroforestaks ..............
5~4liM)caks (excepto hidrocarburos) ........................

3.400.00

9 o a o o
5 o o :o o

C O N T E N I D O
Oeereto N9 S»0.-Narzo 4* U». 
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Aencdoo N9 Ut ol Bt3. taelwl*o.~Murzo do IM.
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3 4  €— Productos de papel, cartón e impresos .. L  525,00
35 7— Productos de cuero y  caucho ................................. 2.500.00
36 8—^Productos Químicos y  Conexos .............................. 4,800.00
37 9—^Productos de minerales no m etálicos...... .............  3.100.00
39 10—^Productos y  artículos de utilización especiñca y

productos varios ................ 225jOQ

EQUIPOS NUEVOS, ADMONES Y REPARA
CIONES EXTRAORDINARIAS

41 11—Equipo de oficina nuevo, adiciones y  reparaciones
extraordinarias .............................................................  850.00

CONSTRUCXTONES NUEVAS, ADICIONES Y  
REPARACTONES EXTRAORDINARIAS POR 
CONTRATO

52 12—Obras Urbanísticas, adiciones y  reparaciones ex
traordinarias (Aportación en Moneda Nacional 
para la construcción de sistemas de agua potable 
en comunidades rurales) ..........................................  400.000.00

TOTAL................................................................  L439.821R0

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS
PERMANENTES

Ingeniero J « f e ................... ................................... L  5.600.00
ingeniero Regional .............................................. 4ROO.OO
Perforadores de P o z o s ....................................... 7.200.00
Asoldante de P erforación ................................... 1ÜOO.OO

L  18.800.00

Articulo 3̂ —£3 presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los quince días del m es de
marzo de mil novecientos sesenta y  cinco.

O. LOPEZ A.

En Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  JustidSf

Francisoo O&eeres S .

En Secretario de Ektado en el Dei^iaclio de Relaciones Ehcteriores,

lorge  n d e l Darás.

En Secretario de Estado m  los Despachos de D ^ ^ isa  Nadonal y  8 b* 
guridad Pública,

O. Lópes A .

E3 Secretario de Estado en d  Deqiacho de EMucadón PúbUea,

Eogenio Matute OL

El Secretario de Elstado en los D equcbos de Economía y  fíacispda 
por la ley.

C N i i e s M .
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BANCO MUNICIPAL AUTONOMO 

TEGUCIGALPA, 0 . C.

E S T A D O  F I N A N C I E R O
AL 31 DE AGOSTO D E  1965

A C T I V O
DISPO N IBILID AD ES IN M E D IA T A S .......

h - ^ A I A  Y  BAN CO S
a) Mcmeda Nacional ..........................  L 79.514.06
b ) Ifoneda E x tr a n je r a .......... 11.272.00

2w—BA N CO  C E N T B A L  D X  HONDtJXAS
a ) Moneda Nacional ................................ 146.935.59
b ) Moneda Extranjera

3, — Inversiones en Valores Municipales .... 500.000.00
4. — ^Inversiones en Valores del Estado .... 80.000.00

INVERSIONES ............................... ............. .........
1 . — Préstam os y  Descuentos ............ L 136.237.39
2, —^Otras Inversiones en VaJores Mu

nicipales .................................................  1.949.540.00

AC fnV O S FIJOS ................................................
1.—O tros Bienes (MenosDepreciaciÓn) L 63.191.29

OTROS A c m  o s
1. — Intereses por Recibir ................  L 29.848.53
2. — Cargos D iferidos .- ....... 274.542.50
3. — Varios 54.160.10

ACCIONES SU SC RITAS NO  PAG AD AS ...

TCyÍAL D EL A C T IV O ...........................

PASIVO Y CAPITAL
i i » f f i i i m .m A n E a  IN M ED IATA S ... ._____ _

i - 4 > E P O s r r o s

a> A la Vista Moneda Nacional ........ L 522.285.48

b)
2«^O T B A S EXIG IBILID AD ES

a) Moneda Nacional
b ) M oneda Extranjera 

EXIG IBILID AD ES A  TERM IN O
1.— DEPOSITOS

a )  D e A horro en Moneda Nacional....
b) En Garantía ........................................
c )  En F id e icom iso ....................................

23.240.78

34.480.30
200.00

213.718.97

OTROS PASIVOS ................................. .
1. —Créditos Diferidos ........................  L 153.463.64
2. —Fondos Ricibidos, Pinanciamien-

to, Obras y Proyectos...................  104.850.16
3. —Varios ........................................ 19.020.00

CAPITAL PAGADO ..................................
1. —^Aportes del Estado ..................  L 2.000.000.00
2. —Suscrito por Municipalidades ... 207.500.00
8.— Încrementos ..................................  26.482.13

CAPITAI. SUSCRITO NO PAGADO ........
TO TA L D E L PASIVO  Y CAPITAL ....

Tegucígalpa, D. C., septiem bre 2, 1963.

OSCAR A. FLORES,
Presidente.

L  817.721.65

2.085.m .39

63.191.29

338.551.13

192.500.00
----------------- "— I
L  8.497.741.46

L  545.526.26

248.399.27

277.333.80

2.233.982.13

192.500.00 

L  3.497.741.46

G U STAVO  R. AV ILA, 
Gerente,

C A R L O S F. ALVARADO ,
Jefe de Contabilidad.

KOB1¿RTO R U IZ  C,
Auditor.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obrfts 
Públicas,

f Luis Bográu F.

El Secretario de Estado en loe Despachos de Salud Pública y  AmÉteotíA 
Social,

j A, Biera H.

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Niot^ás Cruz Torres.
El SecreUrio de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. MoBua GanfB,

JEFATURA DE GOBIERNO 
Recursos Naturales

Cor.cluye el Acuerdo N9 392
O ctavo: Los Contr^-tEintes decla

ran que aceptan para sus repre
sentados los términos del presente 
contrato y  se obligan a cum plirlos 
fielmente. A si lo otorguen, siendo 
testigos: M arco Antonio Am aya
D., estudiante y  Elizabeth M artí
nez M., Secretaria, ambos m ayores 
de edad, solteros, hondurenos y  de 
este m ismo vecindario, Y  entera
dos todos del derecho que tienen 
para leer por sí este instrumento, 
por su común acuerdo le  di lectura 
integra en alta y  clara voz, en cu
yo contenido se ratifican los o tor
gantes y firman los testigo.^. De 
todo li> cual, del conocimiento, es
tado, edad, profesión, nacionalidad, 
vecind&d, y capacidad de unos y 
otros: así com o de haber tenido a 
la vista la escritura de constitu
ción de la Sociedad que representa 
el primer otorgante, certificación 
del acta de la se.sión extraordina
ria celebrada por la Junta General 
de Accionistas, en San Salvador, 
con la que se acreditíi- que el com 
pareciente N ovoa h,, fué electo 
Presidente de la Junta Directiva 
de la misma, testimonio de la es
critura pública de poder otorgado 
a su favor por el Ingeniero Orville 
Guem ey Eblen, del Decreto Núm e
ro Veinte de catorce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta* y  sie
te, emitido por la Asamblea N acio 
nal Constituyente por el cual fué 
electo Procurador General de la 
República el Abogado Ayala Z., 
El Acuerdo de la Jefatura de G o
bierno número tres expedido por la* 
Secretariía de Recursos Natimales 
que autoriza el otorgam iento de es
te contrato, asi com o de los docu
mentos personales siguientes: P a
saporte N- 33545 con registro N''. 
5018 de nacionalidad salvadoreña 
correspondiente al compareciente

ciudad de San Salva’Jor, R^úbhca 
de £1 Salvador, temporalmeate et 
esta ciudad, comparece en su cab- 
dad de Presidente y RepreaeataiiU 
de la Junta Directiva de la It&afiB 
Sacial “ Ingenieros Cmtro Ameri
canos, Sociedad Anonima“ (lOCA) 
constituida en la ciudad da Sta 
Salvador, el 24 de febrero da 
ante los oficios del Notario Joaf 
Elíseo Colorado y según se acre
dita también con el Acta N* 3 de 
la sesión celebrada por la Juata 
Ge ne ral Extraordinaria de Accio
nistas, en la que fue dieeto Pre
sidente de la Sociedad inchcada 
a m b o s  documentos debidamente 
autenticados; y como Apoderada 
Especial del señor Orville Guemey 
Eblen, (Orbüle Eblen Construcciót 
Co. de Atlantic lowa, U. S. A..), 
mayor de edad, casado. Ingeniero, 
de nacionalidad noiteamericana, 
según testimonio de la escritura 
de Poder Especial otorgoJo en es
ta ciudad el 15 de los corrientes, 
y autorizado por el Notario J 
Francisco Zacapa, Poder que tiene 
facultades suficientes para este ac
to y  quien se llsfinará "El Contra
tista" y José Ayala Z., mayor de 
edad, casado. Abogado, hondureAo, 
de este vecindario, en su carácter 
de Procurador General de la R ^ -  
blica de Honduras, electo por la 
Asam blea Nacional Constituyente, 
en Decreto N'' 20. de 14 de diciem
bre de 1957, debidamente autMi- 
zado para este acto por la Jefatu
ra de Gobierno en Acuerdo N* 3. 
de 20 de enero de este afio, expe
dido por la Secretaría de Recursos 
Naturales, y  quien se denominarii 
en este contri-'.o "El Gobierno", 
y  asegurando hallai-se en el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, 
libremente declaran:

Primero; Los comparecientes, 
que han convenido en celebnr eo- 

N ovoa h., quien explica que está celebran un oo&tn-
exento del pago del Impuesto So
bre la Renta, por no ser hondu re
ño ni haber residido en el país; cé
dula de Identidad 1, folio 264 
del T om o IV, extendida en esta  
ciudad y  la tarjeta N° 20145, con 
las que el otorgante A yala  Z., acre
dita su identida personal y  el pago 
del Impuesto Sobre la Renta, res
pectivamente. Doy fe ( f )  C. N ovoa
h. Sello. í f t  José Ayala Z. (ft  M ar
co Antonnio Amaya. ( f i  Elizabeth 
Martínez M. tfi Armando Blanco 
P. Hacer* las transci'ipciones de 
Ley.--Coniim iqiiese.

O. LOPEZ A.

El Seci'etai'io de Estado en el 
Despacho de Recurso.^ Natui*aKs, 

H éctor MoKim*

Acuerdo N ' 393

Tegucigalpa, D. C., 24 de febi ero 
de 1965.

E3 Jefe del Gobierno Militar.

AC?UERDA:

Aprobar en todas y cada una de 
sus partes, el Contrato que literal
mente d ice : “Contrato De Construc
ción. Los suscritos: Constantino 
N ovoa h., m ayor de edad, casado, 
Iiigeniero Civil, de nackm&Jidad 
Salvadoreña, con residencia en la

to  para la construcción de un cíe 
mino de penetración c(»nprendido 
entre el pueblo de San Esteban, 4e- 
parta mentó de Olancho y Corocitc 
en el departamento de Ctúón; ec 
las condiciones que se especifkaa 
asi: El contratista, se obligo a su
ministrar toda la mano de obra, 
materiales y equipos necesaria 
para ejecutar el trabajo de cona- 
tnicción ciel cc-iúno de acceso en
tre )( lugares antes citadoe, todo 
por su cuenta y riesgo, para com
batir' incendios forestales y el que 
tendrá una longitud aproximada 
de 95 k iló m e tr o s  según R  locsr 
lización indicada en los diea ptew 
denominados “Proyectos de fian 
Estebsai-Coroclto’ '.

Seg'undo: El trabajo que ha d> 
ejecutarse bajo este contrato, se 
comenzará de acuerdo con las as- 
tipuIr.*ciones 1.7 de las Esporiflca- 

: clones para construccióa de eam- 
I teras y puentes de la Direccite Ge* 
I neral de Caminos, de novkaídM de
1961. princi piando e! día 
de febiero de 1965. y coacMrá ce 
el término de cuatro meses calsS' 
darlo; plazo improrrogable ss!w 
el C£($o de fuerza mayor • «aso 
tuito legalmente ctmaprobed*. «*- 
tendiéndose por tales causas sa-
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,r»ie ao atribuidas ai conira-tjs-

TctcKQ- Pncoos del Contiato 
3  Oadratista ccmviene en recibir
- ictfCar los siguientes precios; 
iefte K  pmraé en la Sección 1.8
}i las SqpedficscHmes del Contra
ta eoM cfluqxnsación total por 
« wa iristra del material y  por 
3̂  w tfoado todo el trabajo
TOfXMsto en «ate contrato, en pa
sa por la buena/ y fíel finalización 
jt todo el trabajo de acuerdo con
«  plasos y especificaciones, el 
jKdo detallado asi; Tabla de Pre- 
TOS Unitarios: Detalle Número 
? »  Descripción Movilización Can- 
ttM Estimaia SG. Unidad SG. 
Precio Unitario: L 100.000.00 Can- 
*;dad Estimada L 100.000.00 D eta
je Náaero Dos Supervisión y  Ad- 
Tjoástraci  ̂ Cantidad Estimada 4 
Tsidad Mes Precio Unitario 
1  15.060.00 cantidad Estimada
L M.000.00 Sub-Total L 160.000.00 
Detalle Número Tres: Construc- 
eun de Carretera (de página 2 de 
^TlUa de Precios Unitarios). De
talle Número Cuatro: Vehículos 
ietpa. Cantidad Estimada 2. Uni-
Ad: CU. P r e c i o  Unitario _____
L iON.00, Cantidad E s t i m a d a  
L 12.000.00. Tabla de Precios Uni- 
tihoa Cuadro de Unidades de Equi
na ftra Detalle 3. N* Unidades 1. 
lifo: Tractor. Marca: CAT.D -8. 
Mflddo: 36-A Serle: 625. Estado: 
Endenté. Adlmentos: Dozer and 
Biper. Tienipo de Operación, T ari-

Unidad 60.00. HR. 704. Tota l: 
4Í2M.OO. N* Unidades; 1. T ipo:
iM er; Marca; CAT.D-8. Modelo:
H>A Serie; 9975. Estado Excelen- 
tí Adimentos: Dozer and U nit 
Ttrifa Unidad: 55.00. HR: 704. To
tal 58.720.00. N’ Unidades: 3. Ti- 
»  Tractor. Marca: CAT.D-8. M o
lda; 14*A. Serie; 3473. Epatado: 
Excelente. Adimentos: Dozer and 
ralt TWfa Unidad 55.00. H R: 
:iH. Total: 38.720.00. N* Unidades:
1 Tipo: Tractor, Marca: CAT-D 8. 
Modelo; 14-A. Serie: 3261. Estado: 
tiodeate. Adimentos: Dozer and 
üait Tulfa Unidad: 55.00, H R : 
TN. Total 38.730.00. Unidades; 
1, Tipo: Tractor, Marca: CAT-D 8. 
MUdo: 14-A. Serie: 3192. Estado; 
thciteite. Adlmentos; Unit 
&16; 14-A. Serie 3192, Estado: 
bteltote. Adlmentos: Unit. N* 25. 
Tutfs Unidad: SO.OO. HR: 704. To
tal; 15.200.00. N* Unidades: 1. Ti
po; Patrol. Marca: CAT-12. M ode
lo; 12 Serie: 15137. Estado Exce- 
lette. Adimentos: Completa. T a ñ 
ía Unidad: 30.00. HR: 704. Total: 
&JID.OO. N« Unidades: 1. T ipo: 
Senper. Marca: CT.80. Modelo: 80. 
dado: 201175. Estado: Excelente. 
ASbm^ :  Completo, Tarifa UnU 
M: 15.00. HR: 400. Total: 6.000.00. 
r  Uaidades: 1. Tipo: Scraper. 
ItaM! CATJO. Modelo: 80. S eñe: 
40 U tt  Estado: Excelente. Adí- 
■atss: Completo. Tarifa Unidad:
12N. BR: too. Total: 6.000.00.

(üiarto: Dáspenea de Derechos. Ea 
OsMemo ibapenmrá al contratista 
m ácrecbús aranceUrioe, oonsula- 
m i  éS.1% sobre ventas, de los
wmtaha, lubrican-
tai y fifMMtaa qae introduaea al 
pÉi pan la ejseoclón de I* olnra. 
Íi mtesdldo fM  pan que esta 
«Hasria soila cCecUw legnks, El 
Cmwae msiUri un Decreto en 
Quade de MWatnsL cooeediendo 
k

U Oeolntlstn 
á á

cluyen pa-.-a garantizar las resul- 
ta.s o consecu2ncía.': de este Con
trato. >iendo cada una de tales 
fianzas por la  .suma de 25 ^  del 
m onto de e.ste Contrato. Las fian- 
i.as con.stiluyen buena y suficiente 
gaiantía o garantías aceptables 
por el Ministerio, según se prevee 
pars; lo.e fines descritos en el A r
ticulo 1. 3. ^ de la.s E.specificacie
nes.

Sexto: Pago; El Ministerio, o sus 
representantes, preparará certifi
cados mensuales de las cantidades 
del trabajo verificado, incluyendo 
los materiales necesarios suminis- 
tiados y  que no se incoiporaron en 
el trabajo autorizado, verificado 
bajo rr.-da detalle enumerado en la 
lista de las cantidades estimadas 
bajo el Articulo 3, a los respectivos 
precios unitarios de licitación y  ba
jo  convenios suplementarios, si los 
hubiere, el precio o precios estipu
lados en el mismo com o se prevee 
en la Sección 1.8 de las Especifica
ciones.

Séptim a: Cumplimiento del Ck>n- 
trato: Una vez se haya terminado 
todo el trabajo m otivo de este 
Contrato, que el Ministerio o  stis 
representantes, hayan verificado 
la inspección, que todos los docu
mentos requeridos en este contra
to  hayan sido presentados por el 
Contratista y  aceptados por el Mi
nisterio y  el C ertificado final haya 
sido pagado: el proyecto se consi
derará terminado y  el contratista 
será relevado de toda obligación.

O ctavo: Documentos del Con
trato: Además, las partes acuer
dan que si algún conflicto se pre
sentare entre los términos de este 
contrato y la propuesta del Con
tratista, nada de lo  aqui expuesto 
deberá tom arse com o tma acepta
ción de los térm inos en conflicto 
de la propuesta y  que este contrato 
será el que r ija  o  los  siquientes do- 
cummxtos en s i form an el debido 
contrato y  son  partes del mismo, 
com o aqui se adjunta o  repitan:
( 1 ) este Contrato o  cualquier suple
mento a  él (2 ) Fianza del c<«traáo 
y fianza de mano de obra y mate
riales. (3) Apéndice de las especi
ficaciones (si hubiere). (4 ) Publi
cación de las propuestas. (5) Invi- 
taciónn a licitación. (6) Instruc
ciones a los postores. (7 ) L a  pro
puesta. (8) Orden de Iniciación.
(9) Las especificaciones. (10) Los 
planos, y  (11) Las condiciones es
peciales (si hubiere).

Noveno: Los contratantes decla
ran: que aceptan para sus repre
sentados los térm inos del presente 
contrato y  se obligan a cumplirlos 
fielmente y  para seguridad del 
cumplimiento de las estipulaciones 
de este Contrato, lo firman las 
partes por quintuplicado, en Tegu- 
cigaJpa, D istrito C e n t r a l ,  a los 
veinticinco días del mes de febrero 
de mil novecientos sesenta y  cin
co. f )  Constantino N ovoa b. Con
tratista.— Sello.f) José A yala Z. 
Procurador General de la Repúbli

ca.

T — H acer las transcripciones de
ley.— Comuniqúese.

O. tX>PEZ A

E3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

6. ro

Acuerdo N 394

Tegucígalpa, D C  30 de enero de 1963 

El Jefe de Gobierno Militar,

AC7UERDA:
Revalidar del primero de enero al 3l de diciembre de 1965, la 

B eca concedida a la ciudadana M arta Reyes, quien realiza Estudios 
Elementales en la Escuela para Ciegos, que funciona en este Distrito 
Centra], con una asignación mensual de L  50.00 (cincuenta lempiras, 
N o/lO O ).

E3 gasto  que implica el presente acuerdo deberá cargarse al Ren
glón 17.— Becas en el Pais, correspondiente a  la Adm inistración Cen
ital, P rogram a 1-01, Sub-Programa 01, Título 4-13. Ram o de R e cu r 
sos Naturales.— Comuniqúese,

O. 1X)PEZ A.

El S e c r e t e o  de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Mirtbia G.

; posición de Guardas Forestales, 
Renglón 6.

3 '—^Todos los nombi amientos an-
j teriores coiresponden al Program a 
i 1-02. Sub-Pi-ogram a 04, de la Di- 
' rección Genera! de Recursos Fo
restales, Caza y  Pesca.

Los nom brados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
vigente de E gresos e Ingresos, en 
virtud de haber estado desempe
ñando la m ism a posición, en la  D i
rección General de Recurso* Na^ 
turales, hasta ^  31 de diciembre 
del año próxim o pasado.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Mxrilna G.

Acuerdo N* 395

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1965. 

El Jefe de Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Revalidar a partir del primero de enero y  hasta el 31 de diciem
bre del año de 1965, las Becas concedidas y  con las cantidades deta
lladas, a los  ciudadanos siguientes:

José L ópez Fonseca Estudios Técnicos Forestales .. L  80.00
Oscar A . F lores López "  ”  "  80.00
Francisco B orjas ”  "  ”  80,00
Ricardo Isaac Abastidas "  "  *' 80.00
Arnulfo Centeno Meléndez Estudios de Agrm iom ia ................ 80.00
Rafael Corrales Tarrius "  "  ** 80,00
Guillermo A. M aradiaga ”  ”  ”  150.00
Eugenio M atute Zepeda Estudios de Ingeniería .................  200.00

SUMA ...................................................  L  830.00

El gasto que implica el presente acuerdo deberá cargarse al R en  
glón 18.— B ecas en el Exterior, correspondiente a  la  Adm inistración 
Central, P rogram a 1-01, Sub-Program a 01, Titulo 4-13, R am o de Re
cursos N aturales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El S ecre ta d o  de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olfiia G.

A cuerdo N* 398

D. C-, 30 de enero

Acuerdo N* 396

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1965.

E ! Jefe de G obierno Militar,

AC U ER D A :

Transferir a  partir del primero de enero del año en curso, a los 
ciudadanos Lautaro Mena Velásquez, Roberto Caries Rodrigues y  
Julio A . Sanhueza, a  la posición de Ayudantes Técnicos, en Protec
ción Forestal, correspondiente a la Dirección General de R ecursos Fo
restales, C aza  y  Pesca, Program a 1-02, Sub-Program a 03, Renglón 13.

Los transferidos estuvieron prestando servicios técnicos, hasta el 
31 de diciem bre del año próxim o pasado, en la  Prevención y  Cómbate 
de Incendios en A rea Pilotos, en colaboración con el Gobierno Alemán, 
según contrato celebrado con el M inisterio de Recursos Naturales y  
conform e N* 128, de 6 de marzo del año citado.

E3 ú ltim o pago del año a los nominados se hizo con la Orden de 
Pago N* 1673, de diciembre 17 de 1964.— Comuniqúese

O. LO PEZ A.

El Secretairio de Estado en el Despacho de Recursos Natuiales,

Héctor Molina G.

Acuerda N* 397
T eg u cig a lp a  D, C., so  de enero 

de 1965.

El Jefe de Gobierno Militar, 

AC U SatD A:

1*— N̂cnnlHrar a partir del prime- 
de cfMxtf del afie en curso, a k»a

ciudadanos Julio Ernesto Sánchez 
Melvin Douglas Castañeda y  Luis 
Roberto Urquia González, en la 
posición de Sobre-Guardas. Ren
glón 5.

2’ —NoJtnbrar a partir del prime
ro de enero del año en curse-, a los 
ciudadanos Julio Flores Barahona 
y  meomedes Mañas RnÍz, 'CB la

Tegucigalpa», 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1’— D ejar sin  valor y  efecto el 
Acuerdo 55, de 27 de enero de 
1965, por m ed io  del cual ae había 
hecho N om bram iento de Ihsemí- 
nador ñ t  el R englón  12, Sub-Pro
gram a 04, del P rogram a 1-03.

2*—Transferir a  partir del pri
mero de enero d ñ  año en  curso, 
al ciudadano E rnesto Paul Ehrlei' 
GíUTiero, a  la  posición de Insemína- 
dor de Insem inación Artificial, en 
M ejoramiento Agropecuario, co 
rrespondiente a la D irección Gene
ral de A gricu ltura y  Ganadería,
Program a 1-03, Sub-Program a 04, 
Renglón 12.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egi'esos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber desempeña
do la posición de Agente Ambu
lante de Sanidad Vegetal en la  
misma D irección General, hasta el 
31 de diciem bre del afio próximo 
pasado.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos N aturales..

H éctor MoUna G.

Acuerdo 399

C., 30 de eneroTegucigalpa, D 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del 25 de ene
ro del año en curso, al ciudadano 
Juan Em ilio N avarro Salgado, en 
la posición de Dibujante n ,  en Es
tudio* de Obras de Riego, corres
pondiente a  Elstudio y  Construc
ción de Obras Hidráulicas, de la 
Dirección General de Irrigación. 
Program a 3-08, Sub-Pnograma 0 1 , 
Renglón 7.

El nombrado devengará el 8 0 't 
del sueldo asignado, diiraate los 
dos primeros meses, en aplicación 
del Articulo N* 87 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
General de E gresos e Ingresos v i
gente . — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Elstado en el 
Despacho de R ecursos Naturales,

O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Acuerdo N® 400

Tegucigalpo, D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

A piobai a partir del primero 
da ^ e r o  del año en curso, la can
celación del nombram iento del ciu
dadano A m u lfo  Galo y  Galo, de 
Ja posición de Conserje Mensajero 
de la División de Análisis de Sue
los, correspondiente a la D irec
ción General de Desarrollo Rural.

La cancelación anterior se debe 
por haber sido transferido el La- 
borcAorio de Suelos a la Dirección 
General de Agricultura y Ganade 
ría.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretsírio de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N® 401

Tegucigalpa^ D, C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Aprobar a partir del primero de 
enfiio del año en curso, la  cance
lación del nombramiento de la ciu- 
dadan& Flavia de Díaz, de la po
sición de Ayudante Laboratorio de 
Suelta, correspondiente a  la Di 
rección General de Desarrollo Ru
ral.

La cancelación anterior se debe 
por haber sido transferido el La>- 
boratorio de Suelos, a la Dirección 
General de Agricultura y  Ganade
ría.— Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secret&rio de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor MoHna G.

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 312

Tegucigalpa, D. C  15 de mano de 1962.

En cumi^imiento al Articulo 16 de las Disposicimes Generales det Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos rigente, el Presidente de la República,

ACUERDA;

U—Señalar las cuotas cwt que los Pqderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
sufragarán tos gastos correspondientes al mes de abril próximo, en la forma que 
a continuación se datalla;

PODER LEGISLATIVO

Congreso Nacional .................................................................................  L 80388.33
rontraloria General de la República ................................... .. 47.750.00

PODER EJECUTIVO

Acuerdo N® 402
Tegucigalps», D. C., 30 de eneio 

d e  1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar a partir del primero 
d e  enero del año en curso, la can
celación  del nom bram iento de la 
ciudadana M aría Teresa Nüflez de 
Rivera, de la posición de Analista 
de Laboratorio de Suelos, corres- 
pondifcn'.i a la D irección General 
de D esanollo Rural.

La cancelación anterior se debe 
por haber sido transferido el La- 
boratoi lo de Suelos a la Dirección 
General de Agricultura y  Ganade
ría. —Comuniqúese.

O, LOPEZ A.

E3 Secretcdto de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor MoUna O.

Acuerdo N* 403

Tegucigalptí, D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe dd  Gobierno m iitar, 

ACUERDA:

Trt»sferir a partir del primero 
fie enero del año en curaot, al dti-

Presidencia de la República ..............................................................
Gastos de la Presidencia .....................................  L 54284.98
Castos de la Prcft-eeduría General de la Re
pública ................................................... .................  20301.66

Rrmo de Gobernación y Seguridad Pública ................................
R îma de Justicia ............ ..................................................................
Ramo de Relaciones Exteriores ........................................................
Ramo de Defensa Nacional-................................... .............................
Ramo de Educación Pública ............................................................
Hfmo de Economía y Hacienda .....................................................

Crédito Público .............................................................................
Procuraduría General de la República ....................................

Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas ..............................
Ramo de Salud Pública ....................................................................
Famo de Asistencia Social ..................................................................
Ramo de Trabajo y Previsión Social ...............................................
Ramo de Recursos Naturales ..........................................................
Establecimientos Gubernamentales .................................................................

Dirección General de CoiTe.os ............................ L 96.619.98
Dirección General de CíHnunicaciones Eléctricas 170.831.98
Pensiones y Jubilaciones ............................................................
Transferencias a Instituciones Autónomas y Semi-Autónomas

PODER JUDIOAL ............................

Consejo Nacional de Elecciones

74.586.64

328.274.27
111.650.39
133.521.62
632.842.61

1.210.145.57
480.554.56
915.467.50

7.751.66
701.200.43
203.306.43
346.332.66
76.357.67

174.546.%
267.451.96

97.083.33
618.706.66

130.207.57

138.739.16

Por tanto: el Presidente Constitu- 
ciímal de la República,

Autorizar al Delegado de Zona de 
Puerta Cortés, para que previa compro
bación de haber pagado el impuesto 
respectivo y la presentación de la Pa
tente Definitiva de Navegación para 
su inscripción en el libro respectivo, 
baga la cancelación de matricula det 
vapor “ Aurora” , antes llamada “ Eloy 
Alfaro” , propiedad de la Eagle Steam- 
ship Company, S. .A., de New York, 
Estados Unidos de .América.—Comu
niqúese.

Ramón ViLLEo.f Morales.

-opuesto General de C|rmí e 

vigeste, «4 PresáéeMe de li lepílk. 

ACCnM:

!*—.Ampliar d  «gwwe leadii

GA<TOi> üE n s a o s Á M tm o
MEiORM FERMASmtí

TÍTVW ¡

PODER LEWSLATIVO 

Cajitd» ¡

íDNGRESO RACK»jyL 
1 .—Gastas de 
VARIOS SERVICIOS

El Secretario de Estado en los Des- í 10—Diversos serñcÍMi, a. c. L MJIUt 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

TOTAL ........................................................................... L 6.776.865.98

2®—Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría General 
de la República tomen razón del presente acuerdo.—^Comuniqúese.

R.AMON VILLEDA MOR.ALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Ecwiomía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

dadano R igoberto Contreras, a la j Acuerdo N® 313
posición de Jefe de Cam po (A g ró -¡ y, c .. 15 de marro de
nomo) en P royecto  P iloto de Con- 
trol de Incendios, de Protección
Forestal, correspondiente a la D i-' ,,, . , • j ̂ „  Vista para resolver la solicitud querección General de Recursos Fo- i, „  „  „ cwi fecha 13 del comente, elevara
restales Caza y  Pesca. Progr&ma . „  . e-- , - u  -__„  ^  ai Poder Ejecutivo el señor Heñían1.02, Sub-Program a 03, Renglón 12 ^

El transferido estuvo desempe- -Abogado y de este vecindario, actuando 
üando hasta el 31 de diciembre del representación ile la Eagle Steamship 
año próxim o pasado, la posición de  ̂ouil'uuy. S. .A., con domicilio t-n la 
•Jefe del P royecto en la Prevención *'*'̂ dad de New Aorh, contraída a ob* 
V Com bate de Incendios en Area- elación de Matrícula > Pa-
PÜoto, según Contrato celebrado Definitiva de Navegaemn del vapor
con el M inisterio de Recursos Na-

Acuerdo N® 314

Tegucigalpa, D. C , 15 de marzo de 
1962.

Vista para resolví la solicitud pre
sentada el veintidós de febrero próximo 
pasado, por el Abogado Francisco Lo
zano España, en su carácter de Apode
rado legal del señor Luis Cardenal 
Arguello, contraída a pedir autorización 
para importar al país, procedente de 
la República de Nicaragua, mil (1000) 
troza.s de madera de cedro para ser 
aserradas en el plantel que .su repre
sentado tiene en la ciudad de Giolu- 
teca, y reexportarlas posteriormente por 
la Aduana de El Amatillo, a )a Re
pública de £1 Salvador.

Funda su solicitud en el Tratado 
General de Integración Eenómica Cen
troamericana.

Cxmsidorando: Que la transformación 
que sufrirán las trozas de madera y su 
transporte dentro det territorio nacio
nal, ocasionará pagos monetarios a tra
bajadores hondurenos.

Considerando: Que el Tratado Gene
ral de Integración Económica Centro
americana fue ratificado y aprobado 
por el Soberano Congreso Nacional, 
mediante Decreto N® 47 de nueve de 
marzo del presente año.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo III, 
del Tratado General de Integración 
Economía Centroamericana,

acuerda:

1®—Autorizar al señor Luis Cardenal 
Arguello, la importación Ubre del pago 
de derechos arancelarios, impuestos y 
obreimpuestos, incluyendo el censu
ar, con excepción de los servicios 

prestados por el Estado, de mil (KKXU 
trozas de madera de cedro para ser 
aserrada.s en la ciudad de tJtoluteca.

2®—La Anpliadón antaítr k tan- 

itere del Renglón 22, Iwftwinn « 

la miaña Sección, Ccphi^ y Ttk

antes mencionados.—CManqwie.

Ramón Volesa Motiui.

El Secretario de Eitado a  Im Da 

pachos de Economía y Haciadn,
Jorge 8wt» Áiim.

/Acuerdo N® 316

Tegucigalpa, D. C., 16 de lua * 

1962.

£n aplicación al ArtícoVi 44 de la 

DUpo»cíones Generales dd Pteaym 

General de Egresos e Ingresa lípr. 

ei Presidente de la Repóbliei.

ACUfaM:

1®—Ampliar d  Rengléo d|SMik 

GASTOS DE FUNClONAMUm

MEJORAS PERMáSEUm

TITVW  Ytt

R.AMO DE ECONOMIA Y BAODIIM 

CajiaU f  I

TALLERES TIPOJJTOGfiAFKÔ  
“ARISTOÍT

L—Gasta de Fiucisaaniaii 

ASIGNAaON GLOBAL 

1—Para funcionanúeaie de 

los Talleres Tipo-Litsfm- 

fíeos “Aristón*', a deta

llarse de aenerdo tm 

varias clasificacMaes ... L L3Ü

¡ 2®—Ordenar al Administrador de |
Rentas de dicha ciudad, para que ade-1 

I más de efectuar el registro y liquida- j terior, amplíase la 
I  ción de la póliza correspondiente, asig-!
; ne a uno de sus empleados para que}
'• por cuenta del solicitante ejerza ei I de Egresos e Ingrwai

2®—Para atender t la AofbRiíi a 

latiía M »

guíente Ingreso dd PresapwM» Gmn

.Aurora", antes llamada “ Elov .Aiíaro” . i
mrales, de fecha 9 de marzo de su representada, que na-
1964 y conform e Acuerdo N® 152 
de fecha 19 del mi.smo El último 
pago correspondiente a diciembre

vega con Patente .N® 67, extendida en 
l ’ uerto t ortés el 11  de septiembre de 
1947, dicha cancelación es a solicitud 
de >us propietarios para ser ins<*rila en

servicio de vigilancia en la imi»ortación 
!y aserrada de las trozas de madera 
arriba mencionada.— ('oinuníquese.

R a.món Vti.i-tuv Morslls .

i El Secretario de Eatado en los Des- 
I pachos de Economía y Hacienda,

’ J o rg e  B u eso  Arias.

VENTA DE BIENES Y SOAlQl? 

CORRIENTES POR D tP D » l» t  

Venta d« Mateiiaias y 

Prodneto de TaBeeo*

Tallem del Estadb..........I  LS*

se le hizo con  la Orden de pogo *•! registro de otro país.

N 1636.-C om um quese. j Considerando: Que loa mteresados
O. LOPEZ A. cumplido con los requisitos estable- 

¡cidos en el Artículo 16 de la Ley Or
ia Secretario de Estado en el gánica de la Marina M enante 

Despacho de R ecursos Naturales, ^

G. Nacional.

V
Tesoro

Acuerdo N* 315

Tegucigalpa, D. C , 16 de mano de 
1962.

Ln afjicacióa a los .Articuloa 8 y 11 
de las Disposíciooes Generales del Pre-

b N
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Ik C» 16 «UCEO de

v: Pn*úfeüie *5 !• RffíWic»,

Uuio Pineda Fio- 
de la Sección Me- 

dependiente de la 
Cnwfii de Presupuesto, 

dotante los dos prí- 
d  W% del sueldo que 

d Pkowpncsto General de 
ffftm e It̂ lNSOB vigente, de confor- 

eso el Aitícnlo 71 del mismo 
(f^oifonK e putir dd 15 del pre
gan ncx.—Coauntiquese.

la ié if ViLLEDA Morales.
B Secretario de Eriado en los Des- 

pote de Ecenoada j  Hacienda,
loTge Bue$o Arias.

Acnerdo K* 322

TdatelpOr D. CL, 16 de marzo de
m

BiPrtkidete de la República, 
ACOIHU:

Ciaeelar, a partir del primero de 
ahtS pmsimo, d  nombramiento de la 
añora Ctm« ^elia Quesada, como 
lefittisdar de Autovebiculos, en la 
n la Seedón de Censo j  Archivo de 
CnRríbffntes, dependiente de la Au- 
ñlatta Geaml de Aduanas j  Tributa- 
naos Indirectaa.—Conniniqueae.

ImÓR ViLLD>A Morales.

O Secretario de Estado en loa Oes- 
paAca de Eeononía j  Hacienda,

Jorge Baeso Arias.

Aeaerdo N* 323

Togactgilpa, D. C, 16 de marzo de 
M t

B Praaidaia de la República,

A V I S O S

P-PranoMr, ittriadar y nombrar, 
pm al deMMprfo de los cargos que 
o MatiBRtdón se detallan, dependíen- 
tn ds la Direedón General de Esta- 
Adea y Censos, a tas personas si- 
iritRttt;

Promoción

M̂ na Qwnada, de Revisor y Codi- 
Bcsdsr en la Seeción de Censos, a Pet- 
larader Verifkadm', en la Sección de 
Máquw IBM, en sustitución de Hor- 
tmúa V de Reyes, que renunció.

rmuteo

Da.»}' Mtrsifisgs, de empleada ex- 
marétsiú eonm Revisor Codificador 
«  la Secctóa de Censos, a empleada 
sréaarji nm el mismo puesto, en la 

Sección.
.Vemúraflúento

Tottk Desuldo Calix, Reñsor y Co- 
ñbcadsr en la Sección de Censos, en 
lacsr ií WUfied» Beníiez, que pasó 
« mn> pmefta.

T~ Los ramprendidos en promoc'ión y 
másot dereufuán d sueldo máximo 
t|M angas «I Presnpueeio General de 
Ifma e lagreses vigente; y el com- 
pmjfióa ea nmabsamiento devengará 
ÉRas:- liK daa primeros meses el 80% 
i¿ %¡oAo nágaado, todos a partir del 
|r9(Kr̂  de dnil próxima—Comuní-

laisÚR V u n A  Morales.

B Siciatmi» de Estado en los Des
do EsRRsmáa y Haciaida,

/safe A mo# Arias.

REGISTRO DE MARCAS

riTS AU. OOUBUE EDOR RAZOMS

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 18 de agosto del afto en curso, se 
admitió la solicitud que dice: ''Registro de Marca. —Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— En representación de 
Eversharp, Inc., corporación del Estado de Delaware, domi 
ciliada en Webster Road. Mílford, Estado de Connecticut, 
Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro inicia! 
de la marca de fábrica consistente en una etiqueta rectangular 
dividida en tres paneles horizontales, llevando en el panel 
centra), que es e) más ancho 
y de fondo claro, las pala
bras distintivas "S  ch  i c k 
Thin Azul” , en el panel su
perior, también de fondo 
claro, se lee; "Fita Al! Dou- 
ble Edge Razrrs'*; yen  el 
inferior, de fondo obscuro:
**5 Double Edge Blades” , 
tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan, 
para distinguir: hojas de afeitarse; y la cual se aplica a los 
artículos y envoltorios, cajas y empaques que los contienen. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y e! clisé.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
agosto de 1965,“ Daniel Casco L.”  Lo que se pone en cono 
cimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de agosto de 1965.

THIN AZUL
5 DOUBle edge  BLADES

10 y 20 S. 65.
A r g e n t in a  M. d e  Chávez

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca. Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda. — En representación de 
Colgate-Palmolive Company, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, Es
tado de New York, Elstados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

FESTIN
para distinguir: productos ali
menticios en general, en toda 
forma y presentación, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
prc^uctos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. P r o n to  el peder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de agosto de 1965.— Daniel 
Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 17 de agosto de 
1965.

Abcbitiiu  H. as Cb ít b

10 y 20 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de Rgoato del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice:

* ‘Registro de Marca. -  Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Colgate-Palmolive Company, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

SPUM
para distinguir: productos lim* 
piadores en toda forma y pre
sentación, y jabones de toca
dor; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productOi<, impri
miéndola, estampándola por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de a g o s t o  de 1965.-Daniel 
Casco L.** Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
tos efectos de ley,--Tegucigal* 
pa, D. C ., 17 de agosto de 
1965.

AacEimNA B1 he CsávB
10 y 20 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente.=; y Marcas 
de Fábrica, ccpeiiüiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber; que con fecha 18 
de agosto dei año en curso, se 
admitió la solicitud que dice 
“ Registro de Marca. -  Señor 
Ministro de Economía y Ha 
rienda. —En representación de 
Tobacco Products Corporatíof 
L i m i t e d ,  domiciliada en 2 
Dean Stanley Street, ciudad de 
Londres, S. W ., Inglaterra,

vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
oonsutente en la palabra:

MAJORETTES
para distiogoir: tabaco, manu
facturado o no; y la cual se 
aplica a las cajetillas, cajas, 
latas, envases y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es 
tampándela, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente los demás docu 
mentos de ley y el clisé. —Te
gucigalpa, D. C., 18 de agosto 
de 1965.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to de) público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D- C., 
18 de agosto de 1965.

Aacnm iu IL m  CHám.
10 y 20 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretai ía de Economía, 
hace saber: que con fecha 25 
de agosto del Lño en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En renresentacíón de 
Laboratorios Hurmons, S. A., 
domiciliada en Naucalpan de 
Juárez, Edo. de México, Méxi
co. vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
77.813, el 18 de diciembre de 
1953, renovada por diez años a 
contar del 18 de diciembre de 
1963, para distinguir: un pro
ducto químico, medicinal o far 
macéutico; consistente en la 
palabra:

H E M o  s IN
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiqurtas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos dt 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C , 25 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L ."  XjO que se 
pone en conocimiento del pú 
blico para loa efectos de ley.— 
Tegucigal pa, D. C., 26 de 
agosto de 1965.

Argentina M. de Cs ív ez

10.20 y 30 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Seerión de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sul»ecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 25 de 
agosto del año en curso, se 
Kimitió la solicitud que dice:
■ Registro de Marca. -Señor
Ministro de Economía y Ha- 
• ienda.— En representación de 
'.aborabuios Hormona, S. A., 
dotniriliada en Naucalpan de 
Juárvz, Edo. de México. Méxi
co, vengo a pedirle el ^ is tro  
‘ e la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número^

111.241, el 2 de junio de 1962, 
por un p ^ o d o  de diez años, 
para distinguir: un preparado 
de azufre biológico para el tra
tamiento de las afeañones de 
las mucosas respiratorias, con
sistente en la palabra:

A cn oL
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
>or medio de etiquetas que se 
es adhi«en y en cualquiera 

otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé. —Tegucigalpa, 
D. C., 25 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L.’ ' Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos
to de 1965.

Argentina M. oe CrXvez

10. 20 y 30 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 25 de 
agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Laboratorios Hormona, S. A., 
domiciliada en Naucalpan de 
Juárez, Edo. de México, Méxi
co, vengo a pedirte el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
50.444, el 17 de septiembre de 
1946, renovada por diez años 
a contar del 17 de septiembre 
de 1955, para distín^ir: pro
ductos químicos, medicinas y 
preparaciones farmacéuticas, 
en forma de ampolletas, table
tas, granulados, polvos, solu
ciones, ungüentos, etc., consis
tente en la palabra:

O P T A Z O L
y la cual se aplica a loa enva
sé , c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique^ 
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de agos
to de 1965,— Daniel Casco L ." 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
26 de agosto de 1965.

Argentina  M. de Cs Avez

10. 20 y 30 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 25 de 
agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dire: 
"Registro de Marca.—Señor 
Miniscro de Economía y Ha
cienda.—Eln representación de
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Laboratorios Hormoaa* S. A.,
d(HDÍciIiada en Naucalpan de 
Juárez, Edo. México, México, 
vengo a pedirle el r a s t r o  de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con e] número 
90.236, el 24 de enero de 1957, 
pw  un periodo de diez años, 
para distinguir: un antiséptico, 
consiste en la palabra:

T R I N E X
y la cual se aplica a los enva* 
ses, cajas y empaques que con* 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.- Tegucigalpa, 
D. C., 25 de agosto de 1%6. - 
Daniel Casco L.** Lo que se 
pone en conocimiento del pú* 
blico para los efectos de ley. - 
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos
to de 1965.

AacxmiNA 11 db CbJLviz 
10, 20 y 30 S. 65.

La Infrsaerlta, Jefe de la 8eoeld»i 
de Petentei y Mereas de Fábrica 
dependiente de la 8ub-Secretaria de 
Eoonomfe, hice saber: que ccn 
feche 16 de egocto de) eOo en coreo, 
•e admitid la eolleltud qoe dice: 
"Registro de marea —Sefior Minia
tro de Eoonomfa y Haoleoda__En
representación de Colgate -  Palmt - 
llre Company, domlclllsds en 30(i 
Fark Avenue. oiodad de New Yt rk. 
Estado de New Yotk, EttadL» 
Uotdoa de América, rengo a pedirle 
el registro inicial de la marea ds 
fábrica eonslateote an las palabru:

B R IL L A ü LLA S a j a x

para distinguir: esponjas metálicas 
o plistloaa. Impregnadas de jabón
o no, para llmplasa de oteoelllps
de aluminio u otros metalea, y la 
cual se aplica a los artfcnloe y cajas 
y empaques que loe oontieneo, im 
prlmléodola, estampándola por me
dio de etiquetas qua se les adble. 
reo, y en cualquiera otra forma
apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se raaone er 
lo conducente, los demte docu 
mentoB de ley f  el clisé —Tegun>- 
gatpa, D. O., 16 de agosto de 1966. 
—Denlel Cateo L.’ * Lo que ee pon» 
en eonoolmlento del póblloo per* 
los efectos de le;.—Tegucigalpa. 
O, C., 17 de igoato de 1966.

A rgentina M. d e  ChÁvez
19 y 20 S. 66.

La Infrascrita, Jefe de la Secolói 
de Patentes y Mareas da Fábrica, 
depandiente de la Bobeeoretaila de 
SeoBomia, hace aabrr qoe con 
fecha 16 de agoeto del sflo en 
curso, se admitió la solicitud que 
dtoa: "Registro de maics.—Sefir» 
Ministro da Bemiomla ;  Baetaoda. 
—Enreprcaaotaclóo de C o lg a te ' 
Paimoilve Oompony, domtcl lad» 
en 300 Park Arenue, etodad d 
Nsw York, Sitado de New York 
Sitadoe Cuidos de Amértoa, vci go 
a pedirle el registro inicial da la 
marea da fábrica eonalatenta ao la 
palabra:

PERBORATEX
para d la tl^ lr. detergontaa, Jabo- 
Ms paiá lávár Mda forma j

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que coDa fecha 25 de aeosto.deij año en curso, se 
admitió la solicitud aue dice; "Registro^de Marca.—Señor 
Ministro de Eeonomía .y .H a cien d a .E n  ^representación de 
Laboratorios , Hormona, S. A . , ;domiciliada, en Naucalpan de 
Juárez, Edo. de México,lMéxico, vengo.a pedirle e) registro 
de la marca de fábrica inscrita en dicha.nación .con el i número 
78.299, el 3 de junio de 1954, renovada por diez años a contar 
del 3 de junio de 1964, para distinguir; un producto qufmico, 
medicinal o farmacéutico; conestente en la palabra;

SINTUSAN
entre dos rayas h o r i z o i n t a l e s ,  tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompañan; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas one se 
íes adhieren y en cualquiera iotra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa. D. C., 
25 de agosto de 1965.—Daniel Casco L.”  Loque se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de agosto de 1966.

Argentina M. de ChI viz

10, 20 y 30 S. $5.

presentación, aif como Ingredien
tes pan detergentes y Jabones, ;  
U cual ae apiles a los enessea, eaj»a 
y empaques que contienen loa pro- 
duotoa, grabándola, imprlmléndo- 
U, estampándola, por medio de ett 
quetaa que ae les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que te rauna en lo oondueen- 
te, los demás documentos de ley ;
e) clisé.—Tegucigalpa, D.C., 16 de 
agosto de 1966— Daniel Casco L.” 
Lo que ae pone en oonoelmlentr 
leí público para los efeotos de ley. 
—Tegucigalpa. D. O., 17 agosto de 
1665.

Aboentina H . un ChAvbz 
10 y ao 8. 66.

Tegucigalpa. D. O., 17 de agoeto 
de 1963.

A rgentina  M. de  ChÁvez

10 y 20 8. 65.

La Infrasorita, Jefe de la Sección 
de PateuiFes y Marcas de Fábrica, 
lependlente de la Subaeoretaria de 
Geonomla, hace saber: que oon fe
cha 16 de agosto de) afio en carao, 
.e admitió la aollcitud que dice: 
"Bglatro da marea— Sefior Minis
tro de Economía y H acienda,Bu 
representación de Colgate-Palmo, 
live Compan;, domiciliada en 300 
Fa>k Afenoe, ciudad de New York, 
■atado de Nt w York, Batadoa Ünl
doa de América, vengo a pedirle el 
registro Inicial de la marca de fábri
ca eonalatenta an la palabra:

KONTROL
para distinguir: artfriilot de toca
dor an general, en cualquier foima 
y preaeniaclón, ;  la cual ae apiles 
a loa envases, cajas y empaque» 
que conileneD loe prodneioe, Im- 
orfmiéodo a. eatampándola, gra- 
áodola. por medio ds etiqueta* 

t|ua aa loa adhieren ;  an enalqulera 
otra forma apropiada en el oomer- 
eto. Praterto el poder para que aa 
asona en i« oonducente, kw demá» 
kcumeoioa de ley ;  e) oilaé.—Tr- 
goeigaipa, D. (X, 16 de agoeto d» 
ie 1966l—Daniel Catee L,’ * Lo 
que ae pone en eoeoclmluDtiO dei 
pibUoo para 1« afeeiee dalay...

La Infraacrlta, Jefa de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente da la Subsecretaría de 
Beonomfa, hace saber: que con 
fecha 25 de agosto del afio en curso 
ae admitió la aollcitud que dice:
"Registro de marea__ Ŝefior Hlols-
tro de Economía y Hacienda.— 
En repreaentaoióD de Luboimtorioa 
Hormona, S« A., domlollladm en 
Naoealpan de Juárez, Estado de 
México, México, vengo a pedirle el 
registro de la marea de fábrica 
inaorita en dicha nación con el 
número 103.315, el 27 de enero de 
1961, por un período de diez afioa 
para dlatlogulr: un producto medí- 
cías!, oonaiatente en la palabra:

KESTOMATIN
y la cual se aplica a les envases, 
cajas ;  empaques que contienen 
producto, grabándola, Imprlmlén 
dola, estampándola, por medio d* 
etiquetas que ae lea adhieren, y er 
ooaiquier» otra forma apropiada er 
el comercio. Presento el poder para 
que aa razone en lo conducente, lo* 
demás doeomentoa de ley y el ellaé. 
-Tegucigalpa, D. C., 25 da agoat< 
de 1966.->Da niel Casco L. ’* Lo qu» 
ve pone en conocimiento del públloi 
para loa efectos de Iry.—Teguelgal 
pa, D. O., 26 de agosto de 1665.

A rgen tin a  M. d e  ChÁvez
IOl 20 y 30 8. 65.

La isfruexita. Jefe de la Seccí&i de 
Patentes y Miarcaa de Fábrica, depea- 
dkate de le SeiiaecTeUiia de Econamin. 
beca «ber: que coa fedhe tres de aep- 
tictthre dd eiBe en cmso, se admitió 
la solicitud que dice: **Se Solicita Re- 

y PepédSa ée una Marca de

Fál.ri' a.— utho.—:S«-i rr-taría
di- trtíDr.rnÍ3 y ¡.-ruld.—(Jfirina
\f;ir. a' fi'' Fái.ri* a.—O'-ar A. Bat/' -. 
mayor ‘ Ir r.iad. . Al>o^ailo y ¡It-
«-ste don», i lío. a. t dando .-alidatl ij*- 
apod»-rad.> ■!.-! ^nor Migur-l Flías Mi
guel. mavor ■!.? ^dad, í^ntador y ro- 
mf-rriantf-, ' a^^do. y def domífilio de 
la ciudad ían Salvador. ítepúblii a 
de El Salvador, eonio lo corapnieíjo ron 
el dm'umento de mandato que acom
paño, con todo respeto, comparezco 
ante SerrKaría, a solicitar el re
gistro y Hepóiito líe la marca de íi- 
brica:

MIKE-MIKE
la cual se encuentra inscrita a favor 
de mi poderdante, con el número 9070. 
a Folio 318. del Libro 29 de Registros 
de Marcas de Fábrica de la República 
de El Salvador, habiéndose autorizado 
el registro mencionado, con fecha 16 
de octubre de 1962. La marra indica
da, ampara artículos de cuero y pieles 
preparadas, como: cinturones, cartapa
cios, maletines, portafolios, valijas, 
billeteras, bolsas de mano y bolsones 
escolares, y los materiales empleados 
en la elaboración de tales artículos, 
tales como: cueros y pieles preparadas, 
telas plásticas, cuero artificial, cartón 
fibra, cartón comprimido esmaltado, 
papel plastificado, telas recubiertas en 
unas de sus caras con caucho o plás. 
tico y driles, lonas o lonetas con o sin 
impermeabilización. La marca se usa 
en cualquier color o tamaño, ya sea 
imprimiéndola en los artículos o mate
riales o adhiriéndola por cualquier me
dio manual o mecánico. Acompaño los 
documentos de ley y ruego se admita 
la presente .solicitud y se le dé el 
trámite correspondiente. —  Tegucigalpa. j 
D. C., tres de septiembre de mil no-1 
vecientos sesenta y cinco.— (f)  César j 
A. Batres". Lo que se pone en conocí-1 
miento del púbiic.o para los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa. D. C.. 7 de septiem
bre de 1965.

A rgen tin a  M . d e  C hávez.

10. 20 y 30 S. 65.

Henry Arévaio 
guipa, D. C.,agQito27deJ)l&

0 -^ AB AIALÁI %.
Sjbsecrcurto áe Betsrwi 

Natorvltz
10, 20 y 30 S. 65.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito. Subsecretario ¡ 
de Estado en e) Despacho de ¡ 
Recursos Naturales, para los 
ñnea legales, al público hace 
saber: que con fecha 20 de 
agosto de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: '"Denuncia 
Minera.—Señor Ministro de 
R e c u r s o s  Naturales. -  Yo, 
Henry Arévaio R ., mayor de 
edad, casado. Perito Mercantil 
y de este vecindario, respetuo
samente comparezco ante Ud. 
denunciando para adquirirla en 
dominio pleno y luego explo
tarla, una zona minera como 
de doscientas h e c t é r e a s d e  
extensión, conocida c o n  el 
nombre de ' 'Cague"’ , sita en 
jurisdicción de Erandique, de
partamento de Lempira, y que 
tiene los limitea siguientes: al 
Norte, Río San José Lepaaile; 
al Sur, Erandique. al Este, 
Gualguire, y al Oeste. Erandi- 
que. Esta zona minera produce 
ó|Milo8 y cuento para su explo
tación con los medioB técnicos 
más avanzados.—Tegucigalpa, 
D. C.i agosto 11 de 1966.--(f )

£1 infrascrito, Sabseoctax 
de Estado en el Dopad» é  
Recursos Naturaloi, pKi M 
fínes legales, al púUies Im  
saber; que con fedha 
agosto de mil novedeatM» 
senta y cinco, se adaútÜd é- 
nuncio qoe dice: "Desnóilfi- 
nera. Señor Ministra éi la 
cursos Naturales.-Yo, Besy 
Arévaio F., mayor de edM, 
casado, Perito MereaatS y 
e s t e  vecindario, rnpetaoia 
mente comparezco aate ül 
denunciando para adq«iirii 
en dominio pleno y Imco o- 
plotarla, una zona imhr 
como de doecteotae hectánu 
de extensión, conocida erad 
nombre de "Yoong”, 
en jurísdiedón de 
Departamento de Leiapin, jr 
que tiene los límHse Rfeiraln; 
al Norte, Río PetancMa; ii 
Sur. Cenalaca; al Eitî  Ih 
PetuDcara, y al OnU, piáh 
de Sosoal. lÁ zona miiMniK 
denuncio produce épsioiy pa 
ra su explotadóD cseetoai 
los medios técnicos mil MM- 
zados.—Tegucigalpa, D. C, 1! 
de agosto de 1965.—(f) Baq 
Arévaio F.”—T^dgalpn,D. 
C., agosto 27 de 1966.

Oscar Alemán 0.,
SOBStCBCTáU» H

uncuBsoa ma t uba iji.
10,20y30S.65.

mULOS SÜPLETOIIOÍ

El Inf razcrlto, SaentarM éd J» 
^ado ds Letru Teram éa Iv OM. 
leí departameiitoda'FiaiwlMiM’ 
rtsán, al púbHoo an ganml ;fM 
loa efoetoa de la;, haae lalw: f«  
ron facha veintlrtéa éa JMM M 
aQo an curvo, va praanté lalaaM 
Juzgado, al sefior Muaa) éa M i 
Fonaaea Sierra, mayor éa aM, 
ciaado, labrador, vaetae laViM 
Armenla, an aata áepartanaMa 
■oMoftando Título Suplavarla mln 
loa algnientcs Inmoablva: •) Ih 
s'iiar situado ao al eaatro éal pao 
b’o de Nueva Annanli, •• nd 
iapartamanto, al anal «MawM 
dóv varaa de ancho por MMa *
ras da largo, eoo aataaeoMuMadn 
«apaclalei: al Noria, aau iMiWél 
da don Manual Antonia Odiip; d 
^ur, con haradaroi da MMbl 
Rafaela AguDar, eallaéapai nviK 
«i Eafea, coo propladni •• VHM 
cierra, y al Oaat  ̂aau pulM
ia Gilberto Barahona, aMhiaiV 
medio; aquí ha; luanaMaMM 
la. qua mida (Hat vane Él M  
por alatn vana da aarha | Rilé 
oa de slata varea da laigopwdin 
varaa y vedla da analw iMMili
la cava;la eodaawnámimdtft 
b) Un tarrano altuadn m d MR 
llamado "KJ Mataiana*,«d|M 
bio da Nueva Armenla, aa aM# 
oartamaiito,alanali 
alón aapeiielal < 
oaa.paac máaa
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al Hortt, 
JM AYÜái, tnresU 

> f  M ita Oalo, también 
! for sMdio; al Sur, 

taM m i 4M eondooe del 
«e Sea BaeDarentuia al 
ie tw anm ; al Bate, eon

da iMbanden» de Tn> 
Jilii f  Kaifa de la Paz Agallar,

v a  medio; al Oeat»,
m i que eoodace del 

Armenia al poe- 
^ l i  BaiaWi f  eon propiedad de
Qtdm fteem. terareefa de por 
Mta el Ue mieao altsado en 
elaprdimmliedo "El Mataza- 
ü*, f  amMNe eon el nombre de 
B*9m*a|iael**.al que tiene nna 

«mrttaU de km man* 
«rniee menos, con estas 

eUMobUse: al Norte, 
nal qne condoes al 

i«Ma ée Taampe de San Bneoa- 
nlms; al 8v ,  con proptedad de 
Im Umndre Barabona, trarsafa 
miaasn; al Bm, con propiedad 
Atweécras de Seenodina Sierra 
ImMs, tnmfa medianera, ;  al 
Om,empreñad da Leónidas 
fmm. eallején da por madio; se 
nlM, tos w  al terreno de £1 Ma* 
amm, bar eawtrnlda una eau de 
tÉmtdCt con nnaooeioa de tapia, 
mamerto de teja. Batos In* 
mtait leí bebo por compra qne 
taadoda Amada Jalla Fonteea 
nm, al U da norlembra de mil 

lenrenurnnere. Be* 
la ha tenido en forma 

mtandflci I no tntorromplda. 
pala ds din afioa oontlonoa, y 
M NÉMwdo otros poseedores pro 
iM p  f  piateredltar los extre
MdaaaaotMtad, ofreold la Is*

I de k c  testigos; Cipriano 
I FMBica, Joaé Marta Ba* 

r Bebén Andino, todoo 
ida edad, easador, labrado* 

m, proflekariei j  reelnoi del pue* 
Hl él H ura Armenla, en s ite  
mrttaanta —T^noigalpa, D, 
C, U ée jallo da IMS.

OauNOO Ca r l a s  C .,  
Srío.

lil.f U0.65,

B «fneertto, Secretario del 
im üedeLetm  del deuar* 
iM ladelflu de la Bahía, 
d iltóeo m  general y pan  
iBibetMdeley, haceeaber; 
fBéia fecha tres del mea de 
Mfi del aflo en cuno, se pre* 
«•Baeite Joigado de Letras, 
haiera Lilla de Cooper, ma- 
fvdeedid, eaaada, de oficios 
dakilíeoi, hoodureña y de 
cite Tseiadario, solicitando 
Brid npletorio sobre el si 
frinte iumeble: "Una casa 
f iilar «ti en el centro de 
«li ciiidad que tiene las sU 
pintes me di da s :  Ai lado 
M e, Taiatmoatro pies, co 
Wa «M eaaa y aolar de Al< 
M I* Coaaor; al Sur, trei& 
iMi pise y medio, con calle 
phaipal; al Este, noTmto y 
Él fíis. CM hoederos da 
I M  B. Palmer, y al Oeste, 
eánla y eaatro p i e i. coa 
«Ipdil Br. Uegd S. Cooper. 
el M o fohr tiene obiráda 
nanea rnstniida de madera 
di|iw«n tedw de zine que 
BÍic tníBta pies de largo 
en niatíeBi pee de aneho, 

anexa al lado

Norte, que mide doce píes por 
veinte, que tiene una sala, un 
comedor y tres dormitorios y 
un corredor al lado Sur, valo> 
rada casa y solar en la suma 
de siete mil lempiras. Y loe 
ba poseído en forma quieta, 
pacifica y no interrumpida, por 
máa de diez años consecutivos, 
y no hay otros poseedores pro 
indiviso y careciendo de título 
de dominio, viene por este 
medio a solicitar título suple
torio para tener título inscrito; 
ofreciendo una información de 
testigos, para acreditar su de
recho; señorea O t i a Watler, 
Calver Broks. casados, John 
D. Belcarris. viudo, y Policar- 
po Galindo, casado, practicante 
en medicina, todos mayores de 
edad, propietarios de bienes y 
de este vecindario. ^Eoatán, 8 
de mayo de 1965.
G. A n t o n io  W e b s t e r  L e m u s ,

Sfcretarío.
10 S. 66.

R E M A T E S

El iDÍrascfito, Secretario üel Juzgado 
1'' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
publico en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día sábado dieciocho del 
corriente mes de septiembre a las 
nueve de la mañana, se rematarán 
en p ú b l i c a  subasta los siguientes 
Inmuebles: Lote de terreno de siete 
mil quinientos catorce metTos cuadrados 
de superficie, marcado con el número 
mete de la Lotificación practicada por 
el Ingeniero Luis Martínez Figueroa, 
en noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, en un terreno situado 
en £1 Hatillo de este Distrito Central. 
Dicho lote tiene como límites particu* 
lares los siguientes: Al Norte, lote 
número cinco; al Sur, terreno de la 
señora Farha Laracb de Fléfil, camino 
de Tegucigalpa, de por medio; al Este, 
propiedad del Doctor Arístides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como dt* (H:ho varas de ancho, destinada 
a camino para uso de los propietarios de 
los otros lote> interiore!-, a fin de comu
nicarlos con la carretera: y al Oeste, 
propiedad de 'a Misión Fívangclica de 
Tegucigalpa, o sea los lotes números 
seis y (M ho. En el lote descrito hay una 
casa cuiistruida, una (a>a de piedra y 
ladrillo, cubierta de teja, repellada  ̂en
ladrillada con ladrillo de cemento, cielo 
machihembrado; consta de un comedor 
grande, cuatro piezas, colína > garage, 
el dominio se encuc.''.tra ioícrito a favor 
de luna \ entgas G.' áv' Matamoros, 
con el número 12. Foiio 13 y 14 del 
Tomo 135, del Réglst.-o dr h  Propie
dad de este departame.Mó Ln solar si
tuado en la Colonia Eí Carmen, en esta 
ciudad, marcado cou rimero treinta, 
el cual tiene las dimensicn-s y límites 
mgüicntes! Al Norte, ii^a curva de

veiiitiocho metros veintidós centímetros 
de cuerda y radio, de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centimetros, limita 
con lote veintiséis, calle de por m^dío; 
al Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro: al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve cestímetroe y la 
segunde de veinticinco metros setenta 
y un centímetro, y limita con el lote 
número veintinueve: y, al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centimetros, li
mita con el lote treinta y uno; un 
área de mil varas cuadradas. V se 
encuentra inscrito a favor de Ernesto 
Matamoros con el número 200, Folio
191 al 197 del Tomo 114 de la 
Propiedad I n m u e b le ,  de este de
partamento. Los cuales fueron valoradt» 
en la suma de ciento veintiún mil lem
piras la casa de la Colonia El Carmen, 
y la de £1 Hatillo^ en la suma de se
senta y nueve mil doscientos noventa 
lempiras con cuarenta centavos. I.os 
anteriores inmuebles se rematarán en 
pública subasta para hacer efectiva la 
cantidad de ochenta y un mil das- 
cientos diecisiete lempiras ron ochenta 
y siete centavo®, inteieses y costas del 
juicio f[ue lo i señores Ernesto Mata
moros e Irma \ enegas f/odoy de Ma- 
tamoios, e- en delierie a la Pan Ame
rican Life Insurance Company, Sucursal 
de Honduras, Y se advierte que por 
ratarse de-egunda i ¡citación será hábil 

cualquier postura.—Tegucigalpa, D. C., 
7 de septiembre de mil nov-eriénto® se- 
senta y einro.

hi flitt XeUtya ErJicivrria.
■Serreta rio.

Del 8 al 16 S. 65.

£! iiifrasirito, Secretario del Juzgado 
2̂  de Letras de lo Civil del departa
mento <le Fianciseo Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley. hace saber; que en la audiencia 
que «e celebrará en cite Despacho, el 
día lunes veintiuno de septiembre del 
año en curso, se rematará en pública 
subasta e! mueble siguiente: ‘ ‘Una bar
bería denominada “Barbería Honduras” , 
ubicada en el barrio El Centro, de esta 
capital, integrada por cuatro sillones; 
siete espejos grandes; cuatro gabinetes; 
dos máquinas eléctricas de cortar pelo; 
ocho máquinas mecánicas de cortar 
pelo: cuatro tijeras; un abanico eléc
trico; un calentador eléctrico para 
calentar agua: un equipo eléctrico para 
masajes faciales; una vitrina grande y 
demás artículos propios de barbería; de 
propiedad del señor Leandro Sosa Fi- 
gueroa, y se rematará, para con su 
producto, haeer pago de pensión ali
menticia a sus menorr-s hijos (íscar 
Rolando, Lili- Felipe y Jaquelina Sosa 
Aguí ríe. Se advierte que por tratarse 
de piiiiieia licitación no .®e admitirán 
po'tma> que no ciilirati las dos terceras 
pal te- del avalúo, d  cual asciende 
8 la cantidad de ocho mil lempiras.—
Tegucigalpa. D 1 de septiembre He 
196.5.

En infrascrito, Secretario del Juzgado! bata tierir una p-ara domutoric'.
'otra sala de recibo, una cocina, un 
corredor que se emplea para garage, 
tiene además servicios sanitarios. A! 
final de la planta baja, hay una cons
trucción de madera que consta de varios 
cuartos con divisiones de madera rús
tica, siendo en ambas plantas ira total 
de diez piezas; en la planta alta en 
la parte frontal tiene dos píezaa propias 
para dormitorio y comedor, respectiva
mente. Se encuentra construida en un 
solar que mide; a! Norte, treúrta y 
cuatro varas, con treinta y ocho cente
simos de vara; al Sur, treinta y siete 
varas, con cincuenta y seis cenlésiraos 
de varas; al Este, diez varas; y, al 
Oerte, diez varas, con sesenta y ocho 
cemésimos de vara. Haciendo dicho 
solar una extensión superficial, de tres
cientas cincuenta y nueve varas cua
drada?. El Inmueble descrito, se en
cuentra ubicado en el barrio “ La 
Granja", de Comayagüela, y tiene la 
siguientes colíndancias: al Norte, con 
propiedad de heredf-ros de don Pedro 
Riva.s: al Sur, con propiedad de don 
Gabriel Kafati; al Este, carretera del 
Sur: y, al Oeste, con propiedad de don 
José María Valladare®. El inmueble 
anteriormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de Melchor Haddad, bajo 
el Número 335, Folios del 489 al 49i 
del Tomo 154 del Registro de la Pro-

. ., f  ■ 1 i -1 . I piedad Inmueble, el cual fue valoradoextensión superficial, de un mil tres-i , , . . . . .j  , en la suma de treinta v emeo mil lem-cientas cmcucmta varas cuadradas, cu-|
yos limites son: al Norte, avenida de exactos. El anterior inmueble se
por medio, con Lotes Nos.. 96 y 97; para hacer efectiva la can-
al Sur, con Lote 87; al Este, con Lo-l******* mil lempiras, más inte-
tes Nos. 100 y 101; al Oeste, con Lote,'^f«‘® '^ "«d os  y costas del presente jui- 
N'' 90; dicho lote en lo que se refiere, 9̂ *® ®1 señor Melchor Haddad. es
al perímetro, partiendo de la esquina ^  deberle a la señora Cristina Her- 
Noroeste, frente a la Avenida E, tiene ***®‘ “̂  • Y se advierte que por tratarse 
las siguientes medidas: línea recta, primera licitación, sólo se ac^itaraR
veintiún metros, setenta centímetros; Pasturas que cubran las dos terceras 
una curva de noventa grados, que mide P*ries del ava]úo.-^Tegucigalpa. D. C, 
eintitrés metros, veinticinco centíroe- agosto de 1965.

I
tros, con radio de catorce metros,
ochenta ceutímetro?; luego una recta' Zelaya,
de trece metros, veinte centímetros;' Secretario,
una recta, de treinta metros y noventa 4 al 28 S. 65.
y cinco centímetros; y, por último para ' ______ __ _ ______ _______
cerrar el perímetro, uiia recta de vein- j
tiocho metros, doce centímetros. Los. El infrascrito. Secretarlo del Juzgado 
inmuebles anteriormente descritos, se 1* de Letras de lo CvH. del departa- 
encuentran inscritos bajo los Números menlo de Francisco Morazán, al pú- 
276, Folios 246 y 247, del Tomo 100 y blico en general y para los efectos de
Número 201, Folios del 457 y 458, del ley, hace saber: que en la audiencia 
Tomo 151 del Registro de la Propiedad del día lunes veinte de septiembre del 
y, a favor el primero, del menor Edwln año en curso, a las dos de la tarde y 
George Zablab, y el segundo, a favor Jen el local de este Despacho, se re
de James L. Zablab. Los inmuebles se matarán en pública subasta los inmue- 
rematarán para hacer efectiva la can- bles eiguientes; a) Un solar situado 
tidad de doce mil lempiras, más inte-1 en la ciudad de Comayagüela, en este 
reses y costas dvl juicio que el señor Distrito Central, con un área de cua- 
Jacobo Ceorgu Abraham Zablab, es en jiro mil ciento noventa y cinco varas 
deberle a la finita comercial Sil Man cuadradas y noventa y cinco centésimas 
Shoe Company ineorporated, de la ciu- de vara cuadrada, formado por los lo-

1 de I<tra« de lo Civil del departa
mento de Francii» o Morazán, al pú
blico en general y para lo? efectos de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
a celriirarse el día viernes primero de 
octubre del corriente año. a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta los rigulentes inmuebles: “ Un 
lote de tmreno situado en el terreno 
denominado “ La Burrera” , de este Dis
trito Central, marcado en el plano 
que mandó levantar don Sergio R. Pa- 
goaga, con la letra B-uno, de ochocien
tas sesenta y ocho %aras cuadradas, de 
e.xtensión superficial, cuyo perímetro 
se describe así: veinte metros en el 
primer brazo, mediando calle, colinda 
en parte con el Lote C-uno, del Doctor 
José Ramón Durón, por el Norte; en 
el segundo brazo, mediando calle, die
cisiete metros, colinda en parte con 
propiedad de los herederos de Santos 
Soto, por el Occidente; al Sur, me
diando calle, treinta y cuatro metros, 
con el Lote R-uno, de la Profesora Ce
cilia de Alonzo; y, al Este, mediando 
calle, veintiséis metros, con Lote B-diez, 
de Agustina Muñoz de Sánchez, y en 
parte con Lote B-nueve, del Ingeniero 
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
de terreno, situado frente al Toncontín, 
en la Colonia Modelo, jurisdicción de 
este Distrito Central, marcado en el 
plano respectivo con el N'' 89, ron una

liad de New \oik, Estados l nidos de 
.América” . Y se advit-rte. que por tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posliii'us que cubran las dos 
ti-iceras partes del avalúo.—l'egut igal- 
{píi, i). ‘1 lie -.e|ttienibre Je 196.5.

i

Eveiio Zfhya £.,
■S*cretal ¡o.

fl //. Iimulin.
^ i .

Del 6 al M) S. 65.

Del 8 al 17 <í. 65.

Señor Suscripíor:

Si usted no recibe con la  d eb id a regularid ad  

el Diario O tiool "LA G ACETA ", favor d e oviscff 

inm ediataznerte a  la  A dm inistración. Teléfo

no 2-0856,

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
l* de Letras de lo Ovil del departa
mento de Francisco Morazán. al público 
cu general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a 
celebrarse el día jueves treinta de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana y en el lugar que ocupa 
e!^e Despacho, se rematará eo pública 
subasta, el siguírnte inmueble: “ Una 
rasa de construcción de piedra y la
drillo, lecho de teja, piso de ladrillo 
de ceMemo, encielado tle nadiihemi»*, 
que etmsta de dos pims; en la plaiita

tes Números 79. 80, 81. 82, 83, 99, 
100, 101, 102 y 103, de la lotificación 
de! terreno denominado Tüoarque, con 
los siguientes límites: al Norte, con lotes 
números 81 y 104: al Sur, con lotes nú
meros 78, 92 y 98, talle de por medio; 
al Este, cor terrenos de Sofía Díaz 
Zelaya, mediando la carretera del Sur, 
y, at Oeste, ton lotes números 59, 60, 
61 y 72, calle de por medio; en dicho 
solar se encuentra construido un edi
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, c<m varias depedencias y servi
cios sanitarios. Este inmueble se en
cuentra inscrito a favor de “hfaquinarU 
y Accesorios, S. A.” , bajo el N* 147. 
a los Folios 206 y 207 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazán. j
lia sido ralorado per las partes en U 
cantidad de dostitmos diez mil U-ir- 
piras; y. b ) Ur. sc!ar situado exi la 
ciudad de San Pedro Sula, departa 
mé&to de Cortés, con un área de m t 
novecientas cnatenta y siete varas cua-
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dndsii, equivalentes a mil trescientos 
cinctMT.ta 7 siete metros cuadrados 7 
sesenta 7 nnere centesimos de metro 
cuadrado, qne mide 7  Umita: al Norte, 
treinta metros cincuenta 7  s i^  cen
tímetros, con propieflad del Ferrocarril 
Nadonal 7  propiedad de loe hereden» 
de Santoe Soto; al Sur, vdntisiete 
metroa trece centímetros, con Calle 
Segmda; al Este, cuarenta 7  ocho 
metroa coarenta j  aeU centtmetros, con
la linea férrea nacional; y, al Oeste, 
reinticiBCo metros cuarenta 7  ocho 
centímetros de Norte a Sur; de aquí 
hada d  Oeste, un metro veintiocho 
cendmetFos, 7  de este punto hacía d  
Sur, trentidós metros seis centímetros, 
edindando con propiedad de Luis Fa^ 
qudle; en dicho solar se encuentra 
cmiatruido un edificio de ladrillo 7 
cemente armado, techo de Uminas de 
zinei pises de ladrilo de cemento, con 
vidrios la pared dd frente; consta de 
tm salén para exhibiddn de equipos, 
ofidna, dos servicios sanitarios 7  una 
gdera para taller mecánico, circuii- 
dado d  solar con paredes de ladrillo 
7 una pequeña parte con mallas cycltm. 
Este inmueble se encuentra inscrito a 
favor de **Maquinaria y Accesorios,
S. A.", con d  N* 215, a los Folios 152 
7  153 dd Tomo 7? dd Registro de la 
Pro|ttedad de la Secién Judicial de 
San Pedro Sula, Ha sido valorado por 
lié partes en cien mil lempiras. Ambos 
inmuebles se rematarán para c<« m 
producto pagar al Banco Atlánlida, 
S. A., la cantidad de tresdentos vein
tinueve mil noventa 7  tres lempiras 
vdntiecbo centavos, más los intereses 
convenidos y las costas dd juido que 
es en debede la entidad comercial que 
en esta dudad gira bajo la denomina
d a  de "Maquinaria 7  Accesorios, 
5. A " Se advierte qne por tratarse de
primen lidtadén no se admititán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partea dd avalúo, por lo menos.—Tegn- 
cigalpa, D. C, 18 de agosto de 19^

Evelio Zdaya,
Secretario.

Dd 21 A. al 13 S. 65.

El infrascrito, Secretario dd Juzgado 
Primero de Letna de lo Gvil, dd

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus pubÜcacio- 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad pora evitar equi
vocaciones.

departamento de Frandaeo Morazán, d  
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; Que en la audien- 
da a edebratse el día martes catorce 
de septiembre prózimo entrante, a las 
dies de la manafia, ae rematarán los 
signientes inmuebles: Una casa de
adobes con dos pieesa frente a la calle, 
un dormitorio, un comedor y una co
cina. instalación de agua y luz déctrica 
construida en un solar situado en d 
terreno Uamado La Presa, hoy barrio 
Son Rafael, de esta ciudad, qne mide 
catorce varas de Occidente a Oriente, 
y nueve varas de Norte a Sur, con 
terreno que fue de don Rafad Ca
llejas, y con d  cual hay una caBe 
de por medio; pc« d  Este, con casa 
de doña Moría Boide; y, por d  Oeste, 
mediando calle, con propiedad de Ra
fad Montoya. Otra casa de piedra 7 
ladrillô  tejada, compuesta de

AVISO DE L ia iA a O N 5

El Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas, por este medio 
invita a los Ingenieros 7  Empresas Constructoras del país, previamente re
gistradas y calificadas en la Dirección General de Obras Públicas 7  Urbanismo 
y en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, a presentar sus oÍL-rtas para 
la coostrucción de una zona para estacionamiento de camiones y construcción 
de servicios sanitarios públicos, en d  lote de terreno nacional, detrás dd 
Colegio Salesiano "San Migud", a iiunediaciones dd Puente Carias, en este 
Distrito Central; así como una escalera de concreto reforzado, para facilitar el 
acceso a dicho estacionamiento y localizada al lado Este dd Instituto Pineda 
Ugarte, en este Distrito Central.

Las especificaciones, planos y documentos para la oferta, deben de ser 
obtenidos en esta Dirección, sita en d  barrio de La Bolsa, de esta ciudad, 
previa de entrega de un cheque certificado por valo- de L 50.00, a favor de
la Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo.

Cada propuesta deberá acompañarse con un cheque certificado, como 
garantía de propuesta a favor del Ministerio de Comunicacimies y Obras 
Públicas, por la cantidad dd 2% del monto total de la oferta.

Las ofertas deberán ser presentadas el lunes 20 del corriente, a las 4 de 
la tarde, en las Oficinas del Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas, 
lugar, fecha y hora en donde se abrirán las plicas.—Comayagüela, D. C, 7 
de septiembre de 1965.

Ingeniero Alejandro Andino Z.,
Director Gmeral.

Dd 8 al 10 S. 65.

terreno de propiedad dd señor Ltiis 
Manchal Strdrer; por d  Sur, con 
IxMe Número 2  de la indicada Lotifi* 
eación, que fue de don Femando C

____ _ ______  Gorda y deqmés de Luis Jiménez; por
¡ ^ ¡ d ¡ r ,  b ¡í .~ t^ "d ¡^ 7 o r io s , ’ wdna- ^
desayunador. porche, cuarto para sir. “  de la espresada Lotifico-
vientas, pisos de ladrillo de cemento,!®^' O ^c, cMi d  lote N6-
ddoa de moxonite y con ínstaladwiea 23 de la misma lotiflcación, que 
de luz déctrica y agua »  s i s t e m a p r o p ie d a d  de doña Isabel v. 
oculto, ubicada sobre un ador «tnado'J® ^
en U Colonia Lara de esta dudad, P®® P »««  24 y 25
barrio de San Fdipe, de diecinuera ¡ ** indicada lotifícación. Inscrito a
metros y trdnta y dneo centfmetros laves de loa señores José Blas Henri- 
de frente, por vdnticuatro metroa se-1 hijo, Laura Ernestina Henríqnez 
senta ceotímtíros de f<mdo, con tm Canda, Dolores Henriqnez de Moneada, 
área de cuatrocientos sesenta y sda, Angda Henriqnez de Zapata, Raúl, 
metros cuadrados y un centimetto de!Vicente, Gustavo, Marco Antonio y 
metro cuadrado, equivalentes a ods-| Mario Jesús Heniíquez, bajo los Nu- 
dentas odtenta y dos vana cuadradas meros 163, Fdios 377 y 378 dd Tomo

Nota de b  Administración
Los Originóles que se

envíen para pubHcoxse 
en LA GACETA  ̂ deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

7 sesenta centésimoe de vara cuadrada, 
lodo c<» estos limites: Al Norte, coa

13  ̂ N* 162, al Fdio 377 del Tomo 
34 dd Registro de la Propiedad In-

COnZACION OnOAL DE MONEDAS EXTBANIERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BáLLETES OmOS MONEDA METAZJCA
Oúmpm Vente Cmh^ Vente CcMaps» Vente

Dólar ..........................  L 1.98 L 2.02 L 3.00 L 2.03 L 1.98 L 2.02
Oolto Sahradorefio .... 0.T93 0A04 0.80 0.792 0.804
Quetsal ....................... 1.98 2.01 2.00 1.98 3.01
Colones C. R  .......... a298868 0.803396 0AO1887 0.298868 0.303396
Oórdobaa.....................  0.282857 0.287143 0.28S7U 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ..........  0.158527 0^609 0.160128

OOnuaON NO OFICUIL OtBAS MOMEDJI8  EN
EL MERCADO DE NEW YOBK

liben Fbteriinn .. 
naneo Belfa —  
naneo nanoés ..
naneo Suiao .....
Marco Almnáa ....
Florín ......................
Corona S u eca ___
Peneca ...................
Lira ........................
Dólar rsfiidtense

DOIABB8 MBMPntAB

$ SAO li 5.80
0.0302 0.0404
0A040 0.4060
0A308 0.4612
0A517 0.5034
0.2781 OA562
0.1947 03894
0.0168 0.0336
0.001602 0.003204
0.9262 1A524

BANCO CrNTRAL DE BONDÜKAS

mueble y Mercantil, lea cuales faetón 
valorados en treinta y dos mil lempira» 
ET anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de doee mil 
quinientos lempiras, más loe intereses 
y costas dd juicio que es en ddterle 
José Blas Henriquez hijo, Laura Emea- 
tina Henriquez Canda, Dolores Hen- 
riquez de Mtmeada, Angela Henriqnez 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio y Mario Jesús Henri- 
quM Boquín y Tbdms Alfonso Hceri- 
quez, a loa señores Rafael, Salvador, 
Víctor, Alfredo y Fenaade Kans  ̂ Re
gina Kafíe de Kofisy Maris KaRe de 
Sabat, Carmen Kafíe de Sabat, preri- 
niéndose qne por tntarae de primera 
lidtadón sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes dd 
avalúo o más.—Tegucigalpa, D. C, 17 
da agosto de 19fó.

J. Evdio Zdaya
Secretario.

Dd 20 A  al 11 & 65.

comprendido en d Con  ̂
Labraoorei de Li 
de fonna irregol», qee m t 
coarenta va r a a  dcKfne t 
Sor por el extRa» 
cuarenta vana de OritaK i 
Poniente, por d estrnte Roí, 
te. diecioebo vana de Rme 
a Sur, en el PVtTfg Miik, t 
cuarenta varan de N«tt t 
Sur, basta tm tt d pniiii, 
tro. En dicho idar tsaa 
una casa p a r e d e t d e m.  
cóD, c u b i e r t a  notdm 
compuesta de ana pim a 
cinco varas en coadm coa «• 
corredor; al lado Sor aa m A 
zo de galen, cootifao al om. 
dor y una galen que fin» 
de cocina, de mm de bn. 
te por tree vane defñd, 
con un horno y doi 
y 80 instalación de amidi 
»nitarioe, lindando; al Note, 
propiedad de MigiHl R, Fi> 
gueroo, boy herederM in 9». 
tos Soto; al Este, anpiñWde 
108 Sueesoretde JoaneB«ti> 
lio, Franeisoo Oáccra | Jdii 
Cáoeres; al Sur, eos e«iN 
que conduce a ElRine6s;y,d 
Oeste, Bolar de liarfa Joadi 
Salgado. El innM»ble mám 
descrito se encuentra iucid 
el dominio a favor dd mv 
J. Alfonso Mejla. con H 
mero 467, folios 2ñS y 274 dd 
Tomo 97 del Refi*ti» de b 
P r o p i e d a d  Tnmscbied» 
este departamento, y tete  
londo por el Perito nsBlndi 
por este Jusgadô  «n hmip 
dad de Veinte Mil Omcteiv 
Cincuenta Lempirss. yiti» 
maurá para hacer tteüiib 
cantidad de Si**!# Ud late 
n a, intereses y eosuidd }á 
cío que el lefior L Alte» 
Mejia es en deber t) mt 
Arturo Moneare OrddteLb 
advierte que por tniMidi 
segunda licitadén caitei» 
postun será hábil, Loqsf» 
pone a la pubüddad ta dnaa 
da de postores—Ibeadiite 
U. G., W de agoeto'deM  

J  £ V B U O Z lU y A &
O n id i r ia  

D elS alll& d L

El infraecrito. Secretario del 
Jnzgmio Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al púb’ico 
en general y para los efect s 
de tey, hace saber: que en la 
audiencia aefialada para el día 
tunea veinte de septiembre 
D r 6 X i m o , a las nueve 
de la m&flana, en el local que 
ocupa este Ueata;!ho. se re
matará en pública subasta e' 
inmueble s i g  u i e n t e: Un 
30ar situado en  el barrio 
£1 Guanacaste de esta ciudad,

El Infrascritis S«bHct<Mm ét A
todo en el DespaAa 4a laoni A  
turaltt, al púUico za gmed f  »■
loa efectoa de ley, haoa mbr: qn *
aodleneia que se oekfcniá «  al Sdb 
de SesioBes de eaia Secteiib, 4 A 
jueves dieciséis 4e Mpdrafcn 4á • 
mente años a las tora da k hiA * 
rematará en púUiet azárala la ara 
minera denominada Lrater
de**, ubicada en el Valle de lapifra 
re, jurísdíiccióa de JtoUeaka, d»te 
meuto de OUncbô  que raída W te 
tárete, 97 áreas j  3357 raaini caite 
doa die extenaióa anptdteit b p  
pioduce mármel, cufaa lintel hk d 
Norte, erat la quebrada da lai Lte 
na; al Sur, cea Las Lagarag alte 
cea el Cene Gmóo; y, é  Orarâ wt
quebrada de Agua OalkMuOtete 
de dicha zona adnen m' 
la cantidad de (L 20MI) . 
lempinA cantidad áaia fM «Arad 
valor total de una arandítei  te^  
señores Angd Sil ñute E I tete* 
dd señor Sahadar LaadrwA te  
dan al Estado en eraurate te *** 
Se advierte qne ne ae aételtelte 
res que uo cubran «i rate u*d * 
lo adeudado.—Tegudete*. A C. J * 
sepUemhre de 196S.

OsMT
Subsecretario de tennira !■*■■* 

Dd 9 á) 14 & te
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